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RESOLUG|ON pE ALCALD|A N" 230 - 2019 dt4pcp

Pucallpa, 05 de abrildel2019

VISTO:

El Informe N" 213-2019-MPCP-GM-GDSE-DGDS de la Subgerencia de Desarrol lo
Socialcontenido en el  Expediente Interno N" 058-2019 de fecha 05 de abri ldel2019, y

CONS!DERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución política del Perú,
modificado por la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N' 30305;
concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades;
la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo es un órgano de Gobierno Local, tiene
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ley No 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal2019, se aprobó el  Presupuesto de las Ent idades del Sector Públ ico delAño Fiscal
2019 y comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Locales;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 935-2018-MPCP, del 26 de diciembre del
2018, se promulgó el  Presupuesto Inst i tucional de Apertura (FlA) del Pl iego 301816:
Municipalidad Provincial de Coronel Portii lo, correspondiente al Año Fiscal 2019; que
asciende al total de $/ 140, 725,598.00 (GIENTO CUARENTA MlI-LONES SETECIEIüTOS
VEINTICINGO MIL QUIN¡ENTOS NOVHI\üTA Y OChlCI Y 00/100 SOLFS) por toda Fuente
de financiamiento, para el ejercicio comprendido entre el 0'1 de enero al el 31 de diciembre
del Año 2019;

Que, mediante Carta N" 031-2019-MPCP-GAF-SGT de la Subgerencia de
Tesorería defecha 11 de enero del 2019, donde comunica los SALDOS FINANCIEROS
del Año 2018 en cuenta corriente (Operaciones) de la Municipalidad Provincial de Coronel
Portil lo por el monto de S/. 1, 685.968.61 {U¡ü MILLON SEISCIENTOS OCI{ENTA Y
CINCO M¡L NOVECIHil¡TOS SESEIüTA Y OCHO con 6'!/100 SOLES) por toda Fuente de
Financiamiento; entre ellos los SALDOS de las transferencias financieras de la Comisión
l\acional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) que ascienden al monto total de
S/ 973.00 {NOVEC!ÉNTOS SETENTAY T'RES eon 00/100 SOLES) con cargo a la Fuentes
de Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias, Rubro 13: Donaciones y
Transferencias; SALDOS que deben ser incorporados al Programa Presupuestal N" 0051
"Prevención y Tratamiento del consumo de Drogas" de DEVIDA de conformidad a la
Cláusula Quinta "Compromisos de las partes", rnciso 5.2 "De la Unidad Ejecutora" del
Convenio N" 004-201 6-DV.

Que, el inciso 3 del numeral 50.1 del Artículo 50" del Decreto Legislativo 1440,
Decreto Legislativo del $istema frlacional de Fresupuesto Público señala "[-os saldos de
balance, constituidos pór recur$ós f¡nancieros provenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados ai 31 de diciembre del año
fiscal" Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se determine su
cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las
disposiciones legales vigentes.
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Que, Ia incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de Saldos

financieros mediante modificaciones presupuestarias del nivel institucional (crédito
suplementario) forma parte de la ejecución presupuestaria de los Gobiernos Locales, la
misma que se encuentra señalada en el Capítulo lV, SubcapÍtulo l, Articulo 23'
"Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional", numeral 23.2, inciso iii de la
Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral N' 003-
2019-EF/50.01 de fecha 1 1 de enero de 2019.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto
Legislat ivo 1440 que aprueba elSisterna Nacionalde Presupuesto, la Ley N'30879, Ley
de Fresupuesto del Sector Público para ei Año Fiscal 2019 y las atribuciones conferidas
por el numeral 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Objeto

Autorizase la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo del Departamento de Ucayali
para el  Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/973.66 (NOVECIENTOS SETENTAY
TRES con 00/100 SCILES)de acuerdo alsiguiente detal lel :

INGRESOS:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: :
4. Donacione,s y Transferencias

13. Donaciones y Transferencias
1 .9 .11  Sa ldos  de  Ba lance
'1 .9 .11 .1  Sa ldos  de  Ba lance

'1 .9 .11 .11  Sa ldos  de  Ba lance

TOTAL INGRESOS:

EGBEgOS:

PROD UCTO$/ ACTIVIDADES:

SECCION,SEGUNDA :
Pl iego
Categoría Presupuestal

Éroducto

Aotividad

En Soles

IN STANCIAS DESCENTRALIZADAS
301816 Municipal idad Provincial  de Coronel Port i l lo
Programas Presupuestal 005'l "Prevención y Tratarniento
del consumo de Drogas"

:3.000853: "Población fortalecida con capacidades y
competencias para la prevención del consumo de Drogas"
5.006'173 "Fortalecimiento de las comunidades para la

ü/.
e /

s/.
s/.
s/.

En Soles

973.00
973.00
973.00
973.00
973.00

973.00ür .

Fuente de Financiamiento
Categoría de Gasto
Tioo Transacción
Genérica de qasto 2.3 Bienes v

973.00

TOTAL EGRESOS: 973.00

prevención del consumo de Drogas"
4. Donaciones y Transferencias
5. Gastos corrientes
2. Gastos Presupuestarios 

'ri"

Servicios:
s/.
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ARTicULO 2o.- Godificación

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces solicita a la Dirección General
de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades
de Medida.

ARTíCU¡-O 3o.- [rlotas para Modificación Fresupuestaria

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, elabora las correspondientes
"Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo
dispuesto en la presente norrna.

REG|STRESE Y COMUNíOUTSTE
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:  01  -CORONELPORTILLO

: 01 . MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO [301816]

NOTA 0000000't93
ESTADO: APROBADO

FECHA: 0510412019
DOCUMENTO: 102 |  230-2019-MPCP

".¡USTIFICACIÓN: CREDITOS SUPLEMENTARIOS PARA INCORPORAR SALDOS FINANCIEROS DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DEVIDA AÑO 2018
TlP0 FINAhICIAMIENTO: TRANSFERENCIA
ENTIDAD ORIGEN: COMISION NAC. PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS - DEVIDA

PR.ESUPUESTO DEL GASTO

SEC.FUT{C PRG PROB/PRY ACT/AYOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

096\0051 3000853 5006173 FORTALECTMTENTO DE LAS COMUNTDADES PARA LA PREVENCTON DEL CONSUMO DE DROGAS 23 051 0'115

I )OOOI -0236249 FORTALECIMIENTO DE LAS COMUNIDADES PARA LA PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS

13 IJONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 GASTOS CORRIENTES
'2 .3 .2  | .1199 SERV|Ctos  DIVERSOS

973
v t J

o 7 ?

973

TOTAL:

PRESUPUESTO DEL INGRESO

Anulac¡ón I Crédito
RB TT G SG SGD ESP ESPD

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS


